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Gobierno de la Nación

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Subsecretaría del Ejército 
AJUSTADORES PROVISIONALES

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra Ajus
tadores provisionales y se les des
tina al 10.° Regimiento de Artille
ría Ligera, a don Francisco Gómez 
Gómez y don Andrés Gómez Pérez, 
los cuales, mientras presten sus 
servicios, percibirán el sueldo co
rrespondiente a los Ajustadores 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas económicas.

Burgos, 21 de febrero de 1938. — 
H Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis VaMés 
Cavanilles.

ASCENSOS
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe dél Ejército del Norte, 
y a los fines del artículo 3.° de la 
orden de 23 de noviembre de 1936 
<B. O. núm. 39), se nombra Alfé
rez provisional de Infantería al 
Brigada, con destino en el Ejército 
del Norte, don Martín Guillén Do
naire.

Burgos, 21 de febrero de 1938,— 
II Año Triunfal. ==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. j

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 18 del actual, se con
cede el empleo de Sargento pro
visional a los Cabos del Grupo de 
Tropas de Intendencia de la Cir
cunscripción Oriental de Marrue
cos, relacionados a continuación:

.Francisco Rodríguez Pérez.
Luciano Cruz Martín.
Antonio Alvarado Guzmán.
Cayo Andrés Martínez.
Gml^rmo Carmcma Belmonte.
Antonio La y os Layos.
Antonip Giménez Martínez.
«Saturnino Hernández Soto.
Juan Rincón Tardío.
Emilio Valentín Rosa.
Vicente Burgos Martínez.
Vicente Vares Jiménez.
Burgos, 21 de febrero de 1938.— 

n  Año Triunfal.=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos-Naciona
les, se asciende a Sargento provi
sional, al Cabo del Grupo de Sa
nidad Militar de Meiilla Joaquín 
Bao Jiménez.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés5 
Cavanilles.

ASIMILACIONES
De acuerdo con lo que dispone 

la Orden de 17 de septiembre de 
1936 (B. O. núm. 34), se conceden 
la $ asimilaciones que se indican 
a los estudiantes de Veterinaria 
que a continuación se relacionan, 
y pasan destinados a donde se ex
presa.

A Brigada
Soldado don Antonio Prieto Va

nes, de la Segunda Comandancia 
de Sanidad Militar, a la Sección 
Móvil de Evacuación Veterinaria 
del V Cuerpo de Ejército.

Idem don José Andrés Berrocal, 
de la .Compañía de Transmisio
nes de la División 52, a ídem.

Miliciano don Gregorio Fisac 
Mardomingo, de la Séptima Ban
dera de Castilla, a la Sección Mó
vil Veterinaria de la División 54.

A  Sargento
Miliciano don Fernando Nebreda 

García,*del Tercio de “Nuestra Se
ñora de Begoña”, al Hospital de 
ganado del Ejército del Norte.

Soldado t&n Andrés Tapia Vi
cente, de la Sección Móvil de Eva
cuación Veterinaria núm. 6, al id.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General Súb- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

DESTINOS
Pasan a los destinos que se In

dican los Jefes y Oficiales de In
fantesa que se relacionan a con
tinuación*:

Comandante don Ignacio Bajan-- 
mt Torróntegui, & disposición del 
Exorno. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte. .

Capitán don Antonio Moreno Ba
rca, a id.

Idem don José Rubio Espinosa, 
del Batallón de Cazadores Ceuta, 
núm. 7, a la Milicia Nacional.

Teniente provisional don Juan 
Blanco Marín, del Regimiento de 
Infantería San Marcial, núm. 22, 
al octavo Batallón del Regimien

to de Infantería América, núm. 23.
Idem ídem don Manuel de la 

Cuesta Sáiz, del ídem, al ídem.
Idem ídem don Antonio Faikía 

Ruiz de Arbulo, del ídem, al ídem.
Idem ídem don Rafael Crema- 

des Cepa, del Ejército del Centro, 
a la División Mixta “Flechas”.

Alférez provisional don José Gar- ' 
cía Rendueles Cifuentes, del Ejér
cito del Norte, al Regimiento da 
Infantería Mérida, núm. 35.

Idem ídem don Antonio Otero 
de Castro, del ídem, al ídem. >

Idem ídem don Jaime Alvares 
Besada,, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José María Gar
cía González, del Ejército del Cen
tro, a la Milicia Nacional.

Idem idem don Ladislao Laordsa 
Liras, del Regimiento de Infante
ría Toledo, núm. 26, a la División 
Mixta “Flechas”.

Idem ídem don Lorenzo Alonso 
Vicente, de un Batallón de Guar
nición en Jaén, a otro ídem et% 
Pamplona.

Idem ídem don Fernando Mar- 
tel Méndez, del Regimiento de In
fantería Lepanto, núm. 5, al sexto 
Tabor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta, núm. 3.

Burgos, 21 de febrero de 1938.--*' 
II Año* Triunfal.—El General Sub* 
secretario del Ejército, Luís Valdéf 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales dé 
Infantería que se relacionan a con
tinuación: r

Comandante don Carlos Cabezas 
Carlés, del Ejército del Norte, a 
disposición del Excmo. Sr.fGeneral 
Jefe del Ejército del Centró.

Capitán don Recaredo García 
Sopeña, a disposición del Excelen
tísimo señor General Jefe del Ejér* 
cito del Norte.

Idem, de Complemento, don AI- 
berto Alcalá Galiano Chávafri, dé 
un Batallón de Trabajadores, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta, núm. 3.

Teniente habilitado para Capi« 
tán, con arreglo al Decreto nüms* 
ro 342, don Francisco Carrillo Her* 
nando, a la Legión.

Teniente don Ricardo Alea La
bra, a disposición del Exexám m m  
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte.

Idem don Pablo Sotés Lo&ano, del 
Batallón Montaña Sicilia, fflUafc
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a la Caja de Recluta de Avila, nú-
'xnedo 47.

Idem don Francisco Pulido Pé
rez, procedente del Regimiento de 
Infantería La Victoria, num. 28, -a 
disposición del Excmo. Sr. General 
jefe del Ejército del Centro, en co
misión.

Idem de Complemento don Félix 
Ayala Figueras, id. del Regimiento 

! de Infantería Bailón, núm.. 24, a 
ídem, en ídem.

Idem provisional don Luis Mar
tínez de Arija, a la Legión.

Idem honorífico don Marcos 
.Maestro Vázquez, ídem de Falange 
Española Tradicionalista de Fa
lencia, a disposición del Excelen
tísimo señor General Jefe Directo 
de la Milicia NacionaL

Alférez provisional don Rafael 
Vs.lcároel Arbizu, ídem del Regi
miento de Infantería Gerona, nú
mero 18, a disposición dej Excelen
tísimo señor General Jefe del Ejér
cito del Norte, en comisión.

Idem ídem don Fernando Peña 
Pastor, a disposición del Excelentí
simo señor General Jefe del 'Ejér
cito dél dentro.

Idem ídem don Fernando Estévez 
García, al Regimiento de Carros de 
Combate, núm. 2.

Idem ídem don Aurelio Menacho 
Porcina, a disposición del Excelen
tísimo señor General Jefe Directo 
de la Milicia Nacional.

Tdsm Idem don Enrique León 
a la Legión.

Idem ídem don Antonio Qarcfa 
Martínez, a Idem.

Idem ídem don Luis Suárez Eíre,
, a1 ^nroo de Fuerzas Regulares In

dianas de Alhucemas; núm’. 5.
Alférez -provisional don Luis M»r- 

‘ típ Molumbres, del Regimiento de 
L" Putería Mérida, núm. 35, a la 
Legión.'

ídem don Eugenio Lajo Ro- 
dr'miez, del ídem, a ídem.

Burgos, 21 de febrero de 1928.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a disposición . del 
Excmo. Sr. General Jefe de la Le
gión, al Subteniente de 'Infantería 
don Víctor Marquina Miñón.

Burgas, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General Sub
secretario del Ejército, Luis VaMés 
Cavanilles.

Se rectifica la Orden de destinos 
de Jefes y Oficiales de Caballería 
de 31 de enero último (B. O. nú
mero 489), por lo que se refiere al 
del Alférez de Complemento don 
Rafael de la Torre Sánchez al Re
gimiento de Cazadores de Cala- 
trava número 2, en el sentido de 
que, por haber cesado el interesa
do por Orden de 16 de noviembre 
de 1937 (B. O. número 393) a ser 
Alférez provisional de Infantería, 
debe quedar sin efecto, el expresa
do destino.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año TrÍunfaI.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. In
tendente General del Ejército, pa
san a los destinos que se indican 
el Jefe y Oficiales de Intendencia 
que se relacionan a continuación: 

-Comandante don Enrique Pas
trana Pérez de Iñigo, al Ejército 
del Norte. . ^

Alférez de Complemento dan Jo
sé’ Esteva Alemany, de los Servi
cios de Intendencia de Baleares, a 
la 5.a Comandancia de Tropas de 
Intendencia.

Otro don Antonio Gilabert Moya, 
de los Servicios de Intendencia de 
Baleares, & la 5.a Comandancia de 
Tropas^ de Intendencia.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Tríunfal.=El General Sub
secretario del Ejército# Luis Valdés 
Cavanilles *

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, por delega
ción de S. E. ‘ el Generalísimo de 
ios Ejércitos Nacionales, se desti
na al Ejército del Norte al Alférez 
provisional de Intendencia don Jo
sé Cabrera, Alpuente, actualmente 
a disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe Sunerior. Accidental de las 
Fuerzas Multares de Marruecos.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.r^I General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. <

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral ¿«fe-de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, por delega
ción de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, se desti
na al Ejército del Norte el Sargen
to provisional de Intendencia don

Camilo Fernández Lorenzo, actual
mente a disposición del Excmo. se-, 
ñor General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares de 
Marruecos. *

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa a disposición del Excelen
tísimo Sr. Generar Jefe de la sép
tima Región Militar, el Teniente 
de la Guardia Civil, retirado, don 
Baltasar Cortés Persiva.

Burgos,-21 de febrero de 1938.—. 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis VaMés 
Cavanilles.

Se destina a la División núme
ro 74, a los Ajustadores provisio
nales don Valeriano Herrero Vi
llanueva y don Leoncio García Re
dondo, ambos del Parque de Arti
llería de Valladolid.

Sirgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina para desempeñar el 
cargo de Jefe del Curso de Infor
mación para Jefes de Batallón y 
de Grupo y Capitanes de Ingenie
ros, al Coronel de'Infantería don 
Anatolio de Fuentes García, ac
tualmente en situación de dispo
nible.

Burgos. 22 de febrero de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

PENSIONES
Esta Secretaría de Guerra, en vir

tud de las facultades que le confiere 
el artículo 9.° del Decreto núm. 92 
de 2 de diciembre de 1936 v Orden 
de 21 de marzo de 1937 (Boletines 
Oficíales números 51 y 154). ha de
clarado con derecho a pensión con 
carácter provisional y mesadas de su
pervivencia, a los comprendidos en 
la unida relación, que empieza con 
doña Blanca Mencos López v terrpipá 
con doña María dél Carmen Rute V i
lla nova', cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en !,< forma que' se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aotitud legai para el percibo.

Burgos, 10 de febrero de 1958.—  
II Año Triunfal.= El General Secre
tario, P. O ., El Coronel Segundo fe» 
fe, Fernando Moreno.
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R e l  a  c i ó n

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

los causantes

Arma, Cuerpo  
o Unidad a cue 
pertenecían ios 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Blanca Meneos López Huérfana Caballería Coronel D. Javier Meneos Ezpeleta
» Dolores Abren Herrera Viuda Artillería Coronel D. Fidel Romero García
» María de la Gloria Baraja 

Arias Huérfana S. M. WmM® M  1.1 0. Ittl! lm]l FBPtóBttí
Don Fernando Mora Requejo Huérfano ' E. M. Teniente Coronel. D. Juan de Mora Garzón

Doña
»
»

Carmen Rosado Gómez
M.a Josefa Rosado Gómez 
Alejandra lllloa Sotelo

Huérfanas

Huérfana

Armada 

A. Sanidad

Maestro Mayor D. Francisco Rosado Alcántara 

Sub-Inspector D. Eduardo Lllloa de la Riva
» Julia Rodrignez Alfau id. E. M. G. Gral. de Bda. Excm. S. D. Rafael Rodríguez Riera
» Dolores Laguna Arango Viuda Infantería Teniente D. Manuel Arnal Garcés
» Paladia Vega Fernández id. id. Teniente. D. Julián Rodríguez Santos
» Sofía Herrero García id. id. Coronel D. José Pórtela Calderón
» Carmen Muñoz Jiménez- 

Trejo id. Armada l.er Maquinista D. Alejandro García Candón
» Inocencia Eyara Casi id. G. Civil Teniente D. José Domínguez Polín
» Victoria Rueda Diez id. id. Sargento D. Manuel Soria Gracia
» María del Carmen Parra y 

Santaolalla id. . Armada Comandante de Infantería D. José M.a Lobo Risfor
» Catalina Tranzo García ^ id. Infantería Teniente D. Santos Laorden Abad
» Rilar Ardid Rodrigo id. id. Comandante D. Féli* Martínez Guardiola
>> Enriqueta Abad García , id. Intervción. Comisario de Guerra de 1.a D. Enrique YáñezOrjale
» Julia Eernández López id. Infantería Teniente D. Angel Sánchez González
y> María de Armendia y Pal

mero id. Caballería Comandante D.* Genaro Ribot Pou
» María Tirado Estrada '  id. Artillería Coronel D. Victoriano Vázquez Zafr^
» M * Jesús Moreno Cabezas • id. G. Civil Teniente. D. José Fernández Palomo
» Carolina Toca Ruiz id. Cara binero Alférez D. Federico Penaba Argos
» Casimira Vicente Gil id. id. Brigada D. Tomás Calvo Calvo

fulia Fernández Arribas id. Intendencia Auxiliar Principal D. Antonio Romero Barrueco
» Carmen López Parapar id. Infantería Sargento D José Figueroa Ageitos
» María Muruzabal Borra id. E. M. Coronel. D. Federico Montaner Canet
» María Castillo Jiménez id. A r m a d a  C. A. S. T. A. Oficial 3.° D. José Ramos Casas _ ;
» Teresa González Lacasa id. Artillería Comandante D. Constancio Pazos Laviña

M;a Cruz Sánchez Paredes Huérfana Infantería Idem D. Olayo Sánchez Sánchez

Don
María Piury González 
José Piury González Huérfanos Armada Teniente de Navio D. José Piury Quesada

Doña Teófila Gordaliza Centeno Esposa G. Civil Guardia 2.° D. Toribio Ramos Tasado
» Carmen Barrera Campos id. Vifantería Comandante D. Adolfo Cañas Sánchez
» Dolores González Navea Viuda G. Civil Guardia 2.a D. Julián Ruiz Camarero
» Carmen Leiva Medina id. id* Teniente D. Eusebio Sánchez Carnicero
» Carolina Martínez de Ga- 

lirrsoga Ros id. Artillería Teniente D. José Carrero Blanco
» Floriana Díaz Sánchez id. ‘ id. Capitán D. Marcelino Díaz Sánchez ^
» Clotilde Beneroso Pintor id. Infantería Alférez D. Manuel Júlvez Sánchez-Bahamonde x
» Dolores Clemente Mombie- 

dro Esposa Caballería Maestro Banda D. Jesús Hernández Ramajo
» Gloria Pascual deí Povil y/

Don
Almagro \ 

Javier Pascual del Povil yji Hijos id. Comte. D. Ricardo Pascual del Povil y Ametller

Doña
Almagro * ( 

Carmen Molinero Manrique Esposa Armada Teniente de Navio D, Manuel de Castro Gil

» Amelia Menendez Barceló id. Artillería Comandante D. Francisco Javier Martino López

» Marina Cerrolaza Saenz id. Infantería Idem D. Fernándo Cerrolaza Medrana
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q u e  s e  c i t a

¡pensión 
finuat que se 
|((eiConcede

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dor conocimiento a

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica

Fecha en que debe e r  
pezar el abono de la 

pensión
Delegación de Hacienda 
de ta Provincia en que se

Residencia de ios interesados 1 -
s

í&tó5 |̂ ts-
los interesados Día Mes Año les consigna el pago

Pueblo Provincia M

[ro o  00
1650 00

Guipúzcoa
Cáaíz

4
11

Agosto
Dicbre.

1937
1937

Guipúzcoa
Cádiz

San Sebastián 
Cádiz

Guipúzcoa
Cádiz

A

2000 00 
2000 00

Pontevedra
Zamora

' Reglamento d e i . 

Montepío Militar

1
30

Novbre.
Dicbre.

1936
1936

Pontevedra
Zamora

Vigo
Zamora

Pontevedra
Zamora B

1250 00 Cádiz 11 Enero 1937 Cádiz San Fernando Cádiz C

1650 00 
2000 00 
750 00 

ilüüO 00 
1675 00

1000 00 
[üüÜ 00 
ItíÜÜ 00

Orense 
Sevilla 
Málaga 
Caceres 
La Coruña

Cádiz
Vizcaya
Logroño

[ Id. y R. O . de 25 de 
[ Marzo de 1856

f Decreto de 22 de 
\ Enero de 1924{D>a- 

rio Oficial núm. 20)

2
15
13
5
5

7
19
30

Mayo 
. Mayo 
Febrero 
Octubre 
Novbre.

Dicore.
Julio

Octubre

1935 
1937
1936
1937 
1937

1937
1937
1937

Orense 
Sevilla 
Málaga . 
Cádiz 

La Coruña

Cádiz
Vizcaya
Logroño

Orense
Sevilla
Málaga

lisien! h e  m m
La Coruña

San Fernando 
GuernicaLuno 

Logroño

Orense 
Sevilla 

' Máiaga 
Cáceres 

La Coruña

Cádiz
Vizcaya

Logroño

CH

¡375 0 0  

1675 00 
;i>¿5 0 0
.j/5 00
.875 00

C a ü i Z  

Zaragoza 
Zaragoza 
La Corana 
Orease

j Decretos de Hacien
da .de ó de Mayo y  7 

)de .. A g o s t o  de. 193] 
(D D -O O , 101 y 177)

23
1

25
2
8

julio 
Enero 

.Dicbre. 
; Enero 
.Novore.

1 9 3 7

1 9 3 8
1 9 3 7
1 9 3 8  
1 9 3 7

Cádiz 
Zaragoza 
Zaragoza 

La Coruña 
Orense

San Fernando 
Zaragoza 
Zaragoza 

La Coruña , 
Orense -

Cádiz 
Zaragoza 
Zaragoza 

La Coruña 
Orense

>375 00 
¡250 00 
1250 Uü 
1125 00 
(000 Üq 
625 0u 
» » 
250 00 
250 00 
¡75 00
bo 00

Valí a do lid 
Sevilla 
Malaga i 
Santander 
Salamanca ¡ 
Burgos I 
Pontevedra ¡ 
Navarra j 
Cádiz 
Huesca 
Burgos !

í Estatuto de Clases Pa- 
Uivas del Estado de22 

de Octubre de 1926

Real Orden de 25 de 
; Marzo de 1856

9
1 2
27

9
30

2
»
6

18
29
30

Enero 
julio 
Abril 
Jumo 

Dicbre, 
Septbre. 

» ■ 
Enero 

Octubre 
Dicbre, 

Julio

1938
1937
1936
1936
1937
1937

1938 
1937 
1937 
1937

Valiaaoiid
Sevilla
Málaga

Santander
Salamanca

Burgos
Pontevedra

Navarra
Cádiz

Huesca
Burgos

Vaiiaüüiíd 
Se vúia 

Torremoimos 
Santander 
iilüiÜ iiiiS

ourguii
Puenteareas 

Pampiona 
San Fernando 

Jaca 
Miranda Ebro

Vanadoñd 
Seviiia 
Malaga . 

Sauianuer 
Salamanca 

Burgos 
' Poruevecira 

Navarra 
Cádiz 

Huesca 
Burgos

D

E

F
Oviedo 1 Octubre 1936 Oviedo Avilés Oviedo G

(1)

Oviedo
Valladolid
Vizcaya
Córdoba

Artículo 2.0 del Ds * 
creto núm. 92 de 2 de 

Diciembre de 1936 
(B. O. del Estado 

núm. 51)

1
1
1
1

Septbre.
Dicbre.
julio

Agosto

1936
1936
1937 
1936

Oviedo
Valladolid

Vizcaya
Córdoba

Gíjón
Valladolid

M ¡tifl» m Mi
Benamejí

Oviedo 
Valladolid 

Vizcaya . * 
Córdoba

H

La Coruña
Toledo
Ceuta

1
1
1

Septbre.
Septbre.
Octubre

1936
1936
1937

La Coruña 
Burgos

Pagaduría Militar de Haberes de 
Marruecos (Geuta)

El Ferrol
ñeai fie m Oliente

Ceuta

Cádiz
Toledo
Cádiz

Salamanca 1 Agosto 1936 Rgto. C. Viilarrobledo (Patencia) Mm fie la im Salamanca

; (2)
Guipúzcoa

Soria

Artídulo 3.0 dél De* 
creto núm. 92 de 2 de 

Diciembre de 1936 
(B. O. del Estado 

núm. 51)

1

1

Octubre

Febrero

1937

1938

Pagaduría de Haberes de la 8 .a Re
gión Mitlitar

H. G ral. Depto. M arítim o de 
£1 Ferro l

San Sebastián 

Soria

Guigüzcoa

Soria

I

i
Ceuta

Santander

1

1

Agosto

Agosto

1936

1936

P ag ad u ría  M ilitar de H a b ere s  tie 
b a r r u e c o s  (C e u ta )

Santander

Ceuta

Santander

Cádiz

Santander
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 
los causantes

Arm a, Cuerpo  
o Un idad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Valentín S an tiag o  A ba! Hijo In gen ieros Teniente D. V alentín S an tiago  Antón j

D oña Cecilia  E ch a  nove Z abala E sp o s a A rtillería Teniente C o ro n el D. R icard o N ardíz Zubia 1

7> Jo se i ín a  Sá n ch ez  Díaz id. id. C om an dan te D. C a rlo s  Huelín Gómez- ' 1

» C o n solación  C ab an illas S á n 
chez id. In gen ieros C apitán  D. R afael Rubio M artínez-C orera j

» C a r lo ta  G a rc ía  L a n d d r a  - id. A rtillería C om an dan te D. D om ingo C a stre sa n a  Montero 1

i » Juana Díaz Puch id. In fan tería C apitán  D. Julián C a s tre sa n a  M ontero

» P ilar H e rrre ro  Z ab alo Viuda
Don Juan Ignacio G ratal Núñez , H u érfan os id. C om an dan te D. B lás G ratal López

» Joaquín  G rata l  N úñez

D oña M arcelina Z am ora H ernándezi Viuda i
| G. Civil G uardia José G ajate  P érez

» Lucía G ajaíe Z am ora , H u érfan a .
» M.a del C arm en Iglesias Puga
» M.a de la C oncep ción  Igle~¿> H ijas In fan tería C om an dan te D. U lpíano Iglesias S arriá

sias Puga )

» A na V erdú T orm o E sp o s a In gen ieros Teniente D. M anuel B ozal C asad o

» M aría Santín  C arb allid o id. In fan tería C apitán  D. S a n tia g o  L arios y D íaz Benito

» C arm en M ora P areja Id. A rtillería Teniente D. Angel E sp a ñ a  Gómez

» M aría A líolagu irre  Luna '  id. A rm ad a C píán. Inf. M arina D. F ern an d o  de la Cruz Laead

» F lo re n cia  R ose Lym ond s id. Infantería C oronel D. L u cian o  L o zan o  y Gómez de Barreda

» M agdalena del Pueyo E lo la id. E . M. Teniente C oron el D. S a b a s  A lfaro Zarabozo

» D olo res L ozan o  C o rra l id. In fan tería Capitán  D. R afael S án ch ez P uerta  de Ia-Piedra

» M aría del C arm en  Rute Vi-
llan o v a id. id. C om an dan te D. Jo sé  de la C uesta Villanova f

(A) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Blanca López Alvares, a 
■("Boletín Oficial número 58),

(B) Se le transmite la pensióri vacante por fallecimiento de su madre doña Pilar Requejo Ave#
[(D. O. núm. 12) y elevada su cuantía por aplicación del articulo 64 de la Ley de Presupuestos de 1S29.
pie la mayoría de edad y desde esa fecha si acredita su pobreza, bien entendido, que si antes o después los

(C) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Mgría Gómez Fació,
percibirán, por partes iguales, acumulándose la de que pierda la aptitud legal para el percibo a la de la (ja» ;

(CH) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre dona Edita Sotelo Sot ¡ 
Esta transmisión debe subordinarse al reintegro al Tesoro por la interesada, de la cantidad de 7.291,75 pes ^
Ción de Hacienda de Orense, hasta el total reintegro de dicha cantidad. h

(D) Se le hace nuevo señalamiento por hallarse comprendida la. recurrente en los artículos 15,
¡ta del anterioi señalamiento. ' V;

(E) Se le concede por una sola vez cinco mesadas de supervivencia que importan la cantidad
(F) fSe le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su h e r m a n a  d o ñ a  .Patrocinio San :

Se 1915 (D, O. núm. 173) y elevada su cuantía en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de j
(G) La percibirán* por partes iguales, por mano de su tutor legal, acumulándose la del que ^
(H) Se le concede mejora de pensión por haberse comprobado que su marido ha sido asesinado .

jOlbidas por la anterior pensión concedida.
(I) La percibirán por partes iguales y de mano de su tutor, cesando su abono a la presentación  ̂

que comenzará, bien entendido, al cesar aquél.
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• /¿ ru tó n  
a n u a l q u e  se
les c o n c e d e

IG o b ie tn o  M i l i t a r  o  
Leyes o  R e g la m e n to S j^ u fo r ic iQ ^  q ue ¿ e b e  

n . .ñ « «  les o D lic a  d a r  c o n o c im ie n to  a

F e c h a  e n  q u e  d e b e  e m 
p e z a r  e l a b o n o  d e  la  

p e n s ió n
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  
d e  la  p ro v in e s a  a n  q u e  se R e s id e n c ia  d e  los in te re s a d o s

'ES
Pesetas j C is . los in te re s a d o s D ía M e s  ' | A ñ o

les c o n s ig n a  el p a g o
P u e b lo P ro v in c ia ü

... La Coruña 1 Agosto 1936 Pagaduría Militar de Haberes de 
la 8 .tt Htgióu Militar

La Coruña La Coruña I
Alava 1 Dicbre. 1936 Pagaduría Militar de Haóores de

|a fi o Rpnifin Al * ¡ i f ij r>
Vitoria Alava

Guipúzcoa 1 Febrero 1938 Id. id. id. San Sebastián Guip uzcoa

id. 1 Sepbre. 1937 Id. id. id. id. id.
id. 1 Febrero 1938 Id. id. id. e id. id.
id. 1 Febrero 1938 Id. id. id. id. id.

Zaragoza 1 Abril 1936 Pagaduría Militar de Haberes 
V Cueapo Ejéecito Calaiayud Zaragoza K

Vizcaya
A r t íc u lo  3 .o  d e l  D e 

1 Agosto 1937- Vizcaya Gallarta Vizcaya L

, (2)
La Coruña

c re to  n ú m  92 d e  2  d e  
D ic ie m b r e  d e  1936  

(B. O .  d e l-E s ta d o  
n ú m . 51 )

1 Octubre 1937 Pagaduría Militar de Hp&eres fie 
la 8.° Regían Militar La Coruña La Coruña L1

Guipúzcoa 1 Enero 1938 Pagaduría Militar cié Hatores de 
la 6.° Región- Militar Fuente? rabia Guipúzcoa

Me lilla 1 Febrero 1938 Primer Tercio pe La Legión MelíUa Málaga
Guipúzcoa 1 Febrero 1938 Pagaduría Militar de Haberes de 

. ia S.n ttegixn Militar
San Sebastián Guipúzcoa

Guipúzcoa 1 Agosto 1937 Id. id. id. id. id.
Pontevedra ' 
Guipúzcoa

1
1

Octubre
Dicbre.

1937
1937

PagajHíria Militar de batieres de 
la 8 .u ftagién l í l i ia r  

Pagaduría Militar de Hafeaws de 
la B.° Región Militar

Vigo 
San Sebastián

Pontevedra 
Guipúzcoa ;

Vizcaya 1 Octubre 1937 Id. id. id. Bilbao Vizcaya

Navarra ! 1 Agosto 1936 - Id. id. id. Pamplona Navarra

quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supre mo de Guerra y Marina de fecha 2 de marzo de 1929

11c. a quien le fué otorgada, por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 14 de enero de 1920 
Dicha pensión la percibirá por mano de su tutor legal hasta el día 5 de junio de 1941, fecha en que eum-
otres dos incapacitados totales la acreditasen, la pensión se repartirá én tres partes iguales, 

a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 6 de diciembre de 1937. La 
siga conservándola, sin necesidad de nuevo seímlamiento.

eio, a quien le fué otorgada por acuerdo dél Consejo Supremo de Guerra y Marina de 16 de abril de 1923. 
etas que percibió indebidamente eri concepto de mesadas de supervivencia, o su descuento por la Delega-

18, 19 y 82 del Estatuto de Clases Pasivas, previo descuento de las cantidades que ya ha percibido a cuen-

• _ * de 1.458,30 pesetas, quíntuplo del sueldo mensual de 291,66 pesetas que disfrutaba el causante.
chez Paredes, a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 5 de agosto
Pres'upuesto de 1829. -
da su aptitud legal para el percibp a la del que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento, 
por los rebeldes en la Playa de La Franca (Asturias), previa liquidación y reintegro de las cantidades per-

de su madre doña Carmen Almagro y Elizaga, que se halla en. zona no liberada y solicítase su derecho, el
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<j) La percibirán por mano de su representante legal, cesando su abono a la presentación de su
rá, bien entendido, al cesar aquél.

(K) Se abonará la mitad de la pensión a la viuda y la otra mitad a los dos entenados presentes, 
sueldo como Alférez provisional y la parte de pensión correspondiente, una suma que exceda de 5.000 pese 
tuto de Clases Pasivas del Estado.

(L) La percibirán en coopartición, o sea p or mitad, la viuda y la entenada.
(LL) La percibirán por partes iguales, cesando su abono a la presentación de su madre doña 

ntendido, al cesar aquél.
\(lj Se les concede el 50 % del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones
(2) Se les concede el 25 % del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones
Burgos, 10 de febrero de 1938.—II Año Triunf al.=El General Secretario, P. O., El Coronel Jefe dé

BAJAS
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Sur, ce
sa en el empleo de Alférez pro
visional de Infantería don Manuel 
Tafur Gómez, con destino en la 
Tercera Brigada Mixta, el cual 
quedará en la situación militar que 
le corresponda.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub~ 
sacretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, ce
sa en el empleo de Alférez provi
sional de Infantería . don Rafael 
Gómez Roldán, con destino en el 
Regimiento de Infantería Toledo, 

, núm. 26, el cual quedará en la si- 
- tuaeión militar que le corresponda.

Burgos, 21 de febrero de 1938.-- 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario'del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Causa baja en el Ejército el Te
niente de Caballería, retirado, don 
César Pérez Quintana, por haber 
sido condenado en Consejo de Gue
rra a la pena de doce años y uu 
dia de reclusión temporal, con la 
accesoria de pérdida de empleo.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés, 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, cesa en 
el empleo de Alférez provisional de 
Intendencia don José Díaz Díaz 
pasando a la situación militar o fe 
le corresponde y Cuerpo c* don tío 
pi ocsae, por estar dispuesto que Jies

individuos pertenecientes al Insti
tuto de la Guardia Civil no pue
dan concursar las convocatorias de 
Alféreces provisionales.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

CESE
Por resolución o:e S. E. el Gene

ralísimo de los iujereitos Naciona
les, cesa en el mando del Regi
miento de Infantería Simancas, 
núm. 40, y en el cargo de Coman
dante Militar de Gijón, el Coronel 
de Infantería don Gerardo Mayo
ral Monforte.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- i 
dés Cavanilles.

DECLARACION DE APTITUD

Por reunir las condiciones pre
venidas en la O. C. de 9 de junio 
de 1930 (D. O. núm. 127), se de
clara apto para el ascenso al em
pleo inmediato, cuando por an
tigüedad le corresponda, al Capi
tán de Sanidad Militar don Juan 
Pérez Martín, con destino en el 
Grupo de Sanidad Militar de 
Ceuta.

Burgos, 21 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. r

MAESTROS HERRADORES PRO
VISIONALES

Aprobados en el cursillo verifi
cado en Valladolid, con arreglo á 
la Ordeh de 11 de septiembre úl
timo (B. O. núm. 329), los alum
nos que a continuación se relacio
nan, quedan nombrados Maestros 
Herradores provisionales y desti

nados á los Cuerpos que se indi
can:

Soldado don Amador Rodríguez 
Barrado, del Regimiento de Infan* 
tería San Quintín, número 25, a 
F. E. T. de Burgos.

Idem don Florentino Largo Cam
pos, del ídem, ai mismo Regi-, 
miento.

Idem don,José Omañas Casado, 
del Regimiento de Infantería To
ledo, núm. 28, al de Argel, núm. 27, 
Batallón 184.

Idem don Eutiquio Ramos Mer- 
chán, del ídem, al Primer Batallón 
del Regimiento Palma, núm. 36. <

Idem don Genaro Zamora del 
Hoyo, del ídem, al Requeté de Bur-' 
gos. .

Idem don Bermudo Castro Mar
tín, del ídem, al Batallón del Ge
neral Mola.

Idem don Francisco Martín Mar
tín, del ídem, a la 1.a Bandera dq 
F. E. T. de Soria.

Idem don Fernando López Ca
sas, del Batallón de Ametrallado
ras núm. 7, al Regimiento de Te
nerife, núm. 38, Batallón 282.

Idem don Andrés Alonso Car-' 
mona, del ídem, al 11 Batallón de 
Mérida, núm. 35.

Idem don Graciano Barra López, 
de la Comandancia General de Ar
tillería, al Batallón 291 de Lás Pal*, 
mas.

Cabo don Santos González Goh-. 
zález, del 13 Regimiento de Arti
llería Ligera, a la 2.a Bandera-de 
F. E. T. de Soria.

Soldado don Cesáreo Rodríguez 
García, del Idem, a la 1.a Compa* 
íía de Intendencia de la Divi
sión 74,

Miliciano don José Manuel Ben- 
dl?re García, de la Bandera de la 
L a media Brigada de la 3.a, a la 
S.a Compañía de Intendencia de la
División 74.

Idem don Juan Domínguez San-
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madre doña Jácoba Abal Duran, que se halla en zona no liberada y solicítase su derecho, el que comenzad

i por mano de su tutor legal y por partes iguales por ahora, y siempre que don Joaquín no reúna entre sií 
l tas anuales, todo ello sin perjuicio, en su día, de hacer el señalamiento que corresponda conforme al Esta*
í - • ' '
1

Manuela Puga Noguerol, que se halla en zona no liberada y solicítase su derecho, el que comenzará, bieá 

que éstos disfrutasen.
 ̂ que éstos disfrutasen. k "

Ja Sección, Lorenzo Fernández Yáñez.

chez, de la 7.a Bandera de Cáce
les, a la 1.a Compañía de Sanidac 
Militar de la División 74.

¿dem don Pedro Madruga Gó
mez, ue la ídem, a la 2.a Compañía 
de Sanidad ae la División 74.

Largos, 21 de febrero de 1938— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavan Ules.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO
Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de fecha 20 del actual, se as
ciende al empleo inmediato por lle
var seis meses de servicio en el 
frente y reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército* al Alférez de Complemen
to de Intendencia don Ramón 
Bosch Pérez, con destino en el 
Ejército del Norte.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal,=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

PROCESADOS
Pasa a la situación de ‘Trocesa- 

do”, en las condiciones que déter- 
mina el artículo noveno del Decre
to de 7 de septiembre de 193C 
<C. L. núm. 577), el Capitán de Ca
ballería don Eduardo Curiel' Pa- 
lazuelos, del Regimiento de Caza
dores Farnesio, núm. 10.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
n  Año Triunfal .General  Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. " T

RETIROS
Por cumplir la edad" reglamen

taria para ello en el. día de la fe

cha, causa baja en fin del mes ac-t 
tual y pasa a situación de retira
do, el Teniente de Infantería con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú-' 
mero 3, don Francisco Vázquez 
Ruiz, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 582,50 pesetas, 
que le corresponden por contar 
más de treinta años de servicios 
con abonos de campaña, estar com
prendido en la Ley de 9 de marzo 
üe 1932 (D. O. núm. 59). y artículo 
14 dei Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, cuya cantidad deberá 
serie satisfecha a partir de 1.° de 
marzo próximo, por la Delegación 
Especial de Hacienda de Ceuta, en 
cuya capital fija su residencia.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 2 del 
mes actual, causa baja en fin del 
mismo y pasa a situación de reti
rado, el Teniente del Batallón de 
Zapadores de Marruecos don Fran
cisco Varela Sáez, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas, que le corres
ponden por contar más de treinta 
años de servicios con abonos de 
campaña, estar comprendido en 
la Ley de 9 de marzo de 1932 (D. Ch 
húmero 59) y artículo 14 del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, 
cuya cantidad deberá serte satis
fecha a partir de 1.° de marzo pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Melilla, en cuyo punto 
fija su residencia.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año -Triunfal.s«El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés! 
Cavanilles. i

Jefatura de Movilización, Instruc*
ción y Recuperación
. INSTRUCCION

Autorizado por S. E. el Genera* 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso de formación 
de Alféreces provisionales de ln-i 
íantería, estrictamente durante el 
tiempo de duración de la campa* 
ña, en las Academias de Granada, 
Avila y Riffien, con arreglo, a la3 
siguientes bases: ' *

1.a El número de plazas será él # 
de 300, para cada una de las Áca* * 
demias de Granada, Avila y Rif-r 
fien. La Academia de Avila se nu* 
trirá con los aspirantes del Ejér* 
cito del Norte; la de Granada con 
los procedentes del Ejército de{ 
Centro, y la de Riffien con los áú  
Ejército del Sur y Gon los de las 
Unidades procedentes de Marrue4j 
eos y Canarias.. \ ■

2.a La duración del curso seráfi 
de dos meses, y la edad para ser ado! 
mitidos al mismo los aspirante® 
será de 18 años cumplidos sin pasa® 
de 30, teniendo que reunir las con*j 
diciones físicas adecuadas para 
desempeño del cargo.

3.a Podrán concurrir a este cur-l 
so todos los individuos pertenecíen¿ 
tes al Cuerpo de Suboficiales, Cla-f- 
ses de tropa y soldados de las TJnM; 
fdades de Infantería, Caballería*,. 
Artillería, Ingenieros, Intendencia*; 
Sanidad Militar y los Individuo# 
pertenecientes a la Milicia Nació»* 
nal. ~

4.a Para tomar parte en el cur* j 
so se precisa tener un titulo aca«f 
démico u oficial, entendiéndose! 
por tal y como mínimo el Ba* 
chiller, considerándose a dicho 
efecto y a título de ejemplo, el de 
Maestro, Perito Aparejador, Ba
chiller Eclesiástico, etc. y los de 
las distintas carreras del Estado.

5.a Además de las condiciones
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*Señaíadais ,“TósT concürsañfes debe
rán  acreditar, como mínimo, cua
tro meses de servicio de campaña 
en primera línea, y tendrán pre
ferencia para ser . admitidos, lle
gando las condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de mi
litar de cualquier Arma o Cuerpo 
muertos en campaña o a conse
cuencia de heridas de guerra.

b) Los hijos, en iguales condi
ciones, de los condecorados con la 
,£ruz Laureada de San Fernando
0 con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de 
.guerra.
' á)  Los que hayan resultado he
didos con anterioridad al curso, 
¡(siempre que se hallen completa
m ente restablecidos y en las coa
liciones de aptitud física citadas 
antes.
1 Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co
p ia  autorizada de las disposicio
n e s  del “Boletín Oficial del Esta
d o ”, o por certificado expedido por 
¡las Autoridades Militares, Jefes de 
bcuerpo, Unidad o Dependencia on 
'que conste si cumplen las condi
ciones mencionadas.
■ 6.a Los certificados de los títu 
los qué posean» los interesados y 
jel de nacimiento y, cuando proce- 
'ida, los mencionados en la base an
terior, los mostrarán al Coronel 
•(Director de la Academia en el mo
mento de la presentación y habrán 
vde coincidir con los datos consig
nados en las instancias. Los cer
tificados, cuya expedición corres
ponda hacer en Plazas no libera
b a s  todavía, serán sustituidos por 
'declaraciones juradas.
■i 7.a En las solicitudes, redacta- 
idas con arreglo al modelo que .fe 
¡acompaña, además de constar los 
¡4ítulgs, edad y tiempo servido en el 
frente por los solicitantes, figura
rá  el informe sobre .sus condicio
nes de mando y méritos de gue- 
j r a  que hayan contraído, el del Ca- 
: pitan de la Unidad a que pertenez
can o hayan pertenecido y el del 

í'Jefe de la columna en los casos 
[ que se. considere necesario.
U 3.a Los Directores de las Aca
demias, de acuerdo con la base pri- 

^mera, seleccionarán sus alumnos, 
¡¡teniendo en cuenta que deben con
siderar como admitidos, prim era- 

emente a los alumnos que estén en 
?íás condiciones que señala la dis
posición de la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción (B. O. número 230).

9.a El plazo de admisión de ins
tancias se cerrara él día 10 del 
mes de - marzo próximo, para co
menzar el curso el oía 20 del mis
mo, empleándose el tiempo c:ue 
media entre dichas fechas en las 
operaciones de selección cíe instan
cias, aviso a los. alumnos • acumti- 
dos e incorporación de los mismos 
al Centro.

10. Por las distintas Autorida
des Militares se cara la máxi
ma publicación a la convocatoria 
anunciada, para que puedan so 
licitar su admisión en el curso a 
su debido tiempo todos aquellos as
pirantes que, por vicisitudes de la 
campaña, se hallen éstos o sus Uni
dades, alejados de sus Planas Ma
yores. La incorporación al curso 
de los aspirantes admitidos es obli
gatoria y con carácter de urgen
cia.

Burgos, 21 de febrero de 1938.-— 
II Año Triunfal.=E1 General Jefe, 
Luis Orgaz.

* * *

Curso para  la form ac ión  de A lféreces  

provisionales

Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solici
tante :

Empleo:
Antigüedad:

Años ......  Meses Días.......
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Tiempo en el frente en .primera 

línea:
Meses ..........  Días ..........

Título que posee o declaración ju 
rada de poseerlos:

Informé del Jefe:
¿Fué herido?
¿Está incluido en- alguno de los 

apartados de la base 5.a de i a 
convocatoria?

Fecha ...................
. (Firma del interesado)

i

Sr. Director de la Academia d e ......

A utorizado por S. E. el Generalí
simo de ios L L az tc s  Nacionales, n e 
convocan cu..¿os de re :m ación de Satf, 
genios p roc ,roña les  ce infantería, ■ 
con arregeo a seguientes bases:

1.a Los carsos cenarán lugar en 
k s  Academias de San t ic  que y Jerez, 
y darán  comienzo el día 20 del pró
x im o  mes de marzo.

2 . a La duración de les cursos se-, 
rá de 30  chas lectivos.

3 .a Asistirán a estos cursos los 
Cabos hab il i tados  para Sargentos y los 
so ldadas, así com o los individuos per
tenecientes a la M ilicia Nacinal que 
propongan sus Jefes naturales, con la 
lim itación de que el m áxim o de ellos 
por cada Batallón o Unidad similar 
no podrá exceder de uno por Com
pañía, Escuadrón y Batería,, haciendo 
la propuesta por orden de 'mereci
m ientos, a fin de que si el número 
de los prepuestos excede de los 1.000 
que se convocan, pueda hacerse la 
selección por los que figuren en ca
beza,

4 .a Las condiciones de edad que 
han de llenar los solicitantes serán los 
18 años cum plidos hasta la que co
rresponda a ios del reemplazo más 
antiguo que se encuentre en filas.

3 .a A l objeto de dar cabida en los 
cursos no sólo a los "que tengan una - 
preparación cultural suficiente, sino 
a todos aquellos que, poseyéndola ea 
grado menor, hayan demostrado du
rante la actual campaña, como aqué
llos, un excelente y sano espíritu, per
fecta disciplina, acendrado amor a la 
Causa N ación íl, valor en el combate 
y otras cualidades meritorias y dig- - 
ñas de ser tenidas en cuenta- Las pla
zas a cubrir serán distribuidas en tres 
grupos: A , B  y C, comprensivos de 
las otras tres clases de solicitantes que 
se establecen.

Grupo A . A este grupo se le asig
nará el 3 0  par ciento de las plazas 
a cubrir y en él serán incluidos los 
individuos que hayan permanecido 
por lo m enos dos meses en las Uni
dades'y M ilicias del frente y que po
sean la preparación cultural siguiente:

a) C onocim ientos gramaticales, es
pecialmente a lo que a ortografía y  
análisis se refiere.

b ) C onocim ientos de Aritmética, 
que comprenda hasta el sistema mé
trico decimal, razones y proporcio
nes y regla de tres simple.

c) Geometría en la extensión su-j 
íiciente para llegar a conocer rectas 
y  planos, polígonos, circunferencias* 
círculos, superficies y volúmenes,

d) N ociones elementales de Geo
grafía en general y  de Historia.

Grupo B. A  este grupo ¿arres-
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pondera el 30  por  cíenlo de las p la 
zas señaladas, y a él pertenecerán los 
individuos que no posean ' completo 
-el cuadro de conocimientos del grupo 
anterior y que hayan permanecido en 
las U nidades  v Milicias del trente por
10 menos tres meses

G rupo  C. G< 4 0  po r  ciento res
tante de las plazas será asignado a los 
que constituyan este grupo, que serán 
aquellos que, no poseyendo más cu l
tura que la elemental y obligatoria  
de las Escuelas Nacionales, acaso un 
tan to  o lv idada  por  el t iem po t rans
currido desde su aprendizaje y p o r  las 
necesidades de la vida, hayan  p e rm a 
necido en el frente p o r  lo menos cua
tro  meses y sean acreedores, en co n 
cepto de los Jetes naturales,  a tomar 
parte  en los cursos.

6 .a La selección por el grado de 
cultura a que se refieren los grupos 
A y B de la base anterior se realizará 
por los Jefes del Cuerpo.

7.a De acuerdo con la base ter
cera se seleccionarán: 5 0 0  a lumnos 
«n la Academia de Jerez, de los as
pirantes procedentes del Ejército del 
N orte y del Centro, con excepción de 
su Prim er Cuerpo de Ejército; 5 0 0  
en la *de San Roque, entre los con
cursantes del Prim er Cuerpo de E jér
cito del Ejército del Centro, los del 
Ejército del Sur y los de las fuerzas 
de M arruecos'y Canarias.

Tendrán preferencia, siempre que 
llenen las condiciones mínim as pre
cedentemente señaladas, los aspirantes 
que sean:

a) H ijos y hermanos de m ilitar 
m u e r to . en campaña o a consecuen
cia de heridas de guerra.

b) H ijos de los condecorados con 
la Cruz Laureada de San Fernando o 
con la Medalla M ilitar.

c) Los hijos de mutilados de gue
rra.

Los extremos precedentes ‘ !os acre
ditarán los aspirantes por copia au
torizada de las disposiciones del “Bo~ 
lentín  Oficial del E stado” o por cer
tificado expedido por las Autoridades 
Militares, Jefes de Cuerpo, Unidad* o 
Dependencia en que conste si cumplen 
las condiciones mencionadas.

8.a . Los aspirantes a estos cursos 
Jdeberán encontrarse en las Escuelas
Militares respectivas en todo el día 15 

, del mes de marzo próxim o para la 
selección de los mismos, provistos de 
su vestuario y equipo, sin armamento 
y socorridos hasta fin del mes.

9.a La incorporación, al curso de 
los aspirantes adm itidos es obligatoria 
y con carácter de urgencia.

Burgos, 21 de febrero de 1938.—-
11 A ño T riu n fa l,= E 1  General Jefe, 
Luis Orgaz. ,

A n u n c io s  o ficiales 

Comité de Moneda E xtranjera

£)¿a 23 de febrero de 1938

Cambios de compra de monedas p u 
blicados de acuerdo con las disposi
ciones oficíales:

D IV ISA S PR O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C IO N E S

Francos... M. . .  a .. 2 8 ,—

Libras .... . . .  :. . .  42 ,45

Dólares . . .   ............ . . .  ... 8,58

L iras ...  .................  . . .  . . .  45 ,15

Francos suizos . . .  . . .  . . .  196,35

Reichsmark . . .  . . .  .... 3 ,45

Belgas   ,A.A :, . s |4 4 ,7 ü

Florines . . . . . . ...........  . . ,  4 ,72

Escudos . . .  . . . ..............  .... 3 8 ,6 0

Peso moneda legal . . .  2 ,65

Coronas checas . . .  . . .  ...^ 30 ,—
Coronas suecas . . .  > .4 2 ,19
Coronas noruegas.................   2 ,14
Coronas daneses . * —  1,90

D IV ISA S L IB R ES IM P O R T A D A S 

V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E

Francos..,, 3 5 ,—
Libras . . fj 53 ,05

Dólares .... v..  .. . .  *... >«c .10,72

Francos «uízot 245,40
Escudos;.. . . .  . . .  *..• «i ^8 ,2 5

Peso moneda legal 3 ,30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
BILBAO

Don Juan de Madariaga.y Bernal- 
üo dé Quitos, Juez de Primera 
Instancia del núnL 2 de esta vi
lla y su partido.
Hago saber: Que a instancia de 

don Justo Mendizabal San Martín, 
mayor de edad, propietario de esta 
vecindad, se ha dictado auto en 
este día con los siguientes pronun
ciamientos:

I.° Decretar la prohibición de

negociar o ¡ de enajenar cincuenta 
acciones al portador de la Socie
dad Anónima La Unión Resinera 
Española, de doscientas cincuenta 
pesetas nominales cada una, nu-. 
meros 5 2 . 944/  68, 103.682/70,
116.714/18, 117.139/43, 12Q.S41/45 y 
121.027.

2.° Hacerlo público a los efectos 
de los artículos 552, 553 y 532 del 
Código de Comercio, habiendo con
cedido al tenedor o tenedores el 
término de seis días para que pue
da contestar al incidente, que se 
contarán desde el siguiente al de 
la- inserción del presente en los pe
riódicos oficiales.

Dado en Bilbao a 15 de enero de 
1938.—II Año Triunfal.=E1 Juez de 
Primera Instancia, Juan de Mada- 
riaga.=El Secretario (ilegible).

SEPULVEDA
Don Pedro Luis Sanz Redondo,

Juez de Primera Instancia de
Sepúlveda y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este . Juzgado se. siguen autos 
de menor cuantía en virtud de la 
delegación hecha por la Exec,exen
tísima Audiencia territorial de Va
lladolid, instados por el Procura
dor don, Mariano Cristóbal, en 
nombre y representación de doa 
Justo del Val y del Val, se ha dic
tado con esta fecha auto en , el 
que acuerda admitir la demanda 
y emplazar a los que se crean con 
derecho a la herencia de don Pe
dro Municio Rodríguez, vecino que 
fué de Riaza, para que en el tér
mino de nueve días comparezcan, 
caso de convenirlos, a contestar a 
la demanda, sirviendo este edicto 
de emplazamiento* y que se publi
cará en el "Boletín Oficial del Es
tado", "Boletín Oficial” de esta 
provincia y fen el tablón de anun
cios de este juzgado.

Dado en Sepúlveda a 9 -de febre
ro de 1938.—II Año Triunfal.=M 
Juez de Primera Instancia, Pedro 
Luis Sanz Redondo.=EI Secretario, 
Gregorio Bragado.

Don Pedro Luis Sanz Redondo, 
Juez de Primera Instancia de 
Sepúlveda y -su partido.
Por el presente hago saben Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
menor cuantía en virtud de la de
legación hecha por la Excelentí
sima Audiencia territorial de Va
lladolid, instados por el Procura
dor don Mariano Cristóbal, ea
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fiombre y representación de don Il
defonso Arnanz Arnanz, se ha dic
tado con esta fecha auto en el que 
se acuerda admitir la demanda y 
emplazar a los que se crean con de- 
recno a la herencia de den Pedro 
Munido Rodríguez, vecino que fué 
de Riaza, para que en término de 
nueve dias com partan, caso de 
convenirlos, a contestar a la. de
manda, sirviendo este edicto de 
emplazamiento y que se publicará 
en el “Boletín Oficial del Estado ’, 
"Boletín Oficial” de esta provincia 
y en el tablón de anuncios de eŝ e 
Juzgado.

Dado en Sepúlveda a 9 de febrero 
de 1938.—II Ano Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, Pedro Luis 
Sanz Redondo.==E1 Secretario, Gre
gorio Bragado.

Don Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 
de Primera Instancia de Sepúl- 
veda y su partido.
Por el presente hago saber:- Que 

en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía en virtud de ia 
delegación hecha por la . Excelen
tísima Audiencia territorial de Va- 
lladolid, instados por el Procurador 
don Mariano Cristóbal, en nomb.e 
y representación de don Leandro 
Alonso del Olmo, se ha dictado con. 
esta fecha auto, en el que se acuer
da admitir la demanda y empla
zar a los que se crean con derecho 
a la herencia de don Pedro Muní- 
cio Rodríguez, vecino que fué de 
Biaza, para que en el término de 
nueve días comparezcan, caso de 
convenirlos, a contestar a la de
manda, sirviendo este edicto de 
emplazamiento y que se publica tá 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
y provincial y tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Dado en Sepúlveda a 9 de fe
brero de 1938.—H Año Triunfal." 
El Juez de Primera instancia, Pe
dro Luis Sanz Redondo.»El Secre
tario, Gregorio Bragado,

Don Pedro Luis Sanz Bedóndo, 
Juez de Primera Instancia de Se
púlveda y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos 
de mayor cuantia, en virtud de la 
delegación hecha por la Excelen
tísima Audiencia territorial de Va- 
Ilíidolid, instados por el Procura
dor don Mariano Cristóbal, en 

3~ representación de- don.

Antonio de Antonio Gil, en los que 
se ha dictado con esta fecha, auto 
en el que se acuerda admitir la de
manda y emplazar a los que se 
crean con derecho a la herencia 
de don Pedro Municio Rodríguez, 
vecino que fué de Riaza, para que 
en el término de nueve días com
parezcan, caso ,de convenirlos, ante 
este Juzgado, personándose en for
ma, sirviendo el presente de em
plazamiento en forma y que se 
publicará en los periódicos oficia
les de Burgos y de la prpvincia.

Dado en Sepúlveda a 9 de febre
ro de 1938.—II Año Triunfal.= SI 
Juez de Primera Instancia, Pedro 
Luis Sanz Redondo^El Secretario, 
Gregorio Bragado.

TOLEDO
Don Gaspar Fernandez*rL©mana 

Barbáchano, Juez Especial de 
Incautaciones de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero' a ios 

vecinos de Gazaiegas Martín Gó
mez Hormigos, Pe-aro Baldaba, «ja
sé Moreno, Reguío Carrasquilla, 
Juan Ramón Vila, José.Fernández 
del Castillo, Baldomcro Gail, Hipó
lita Sánchez Gómez, Flor entino 
Rodríguez Agüero, Higimo Torres 
Fernández, Patricio Torres Tome, 
Nicanor Flores Sánchez, Julio Ló
pez Ramos y Martín Sánchez Ló
pez, cuyo actual paradero se des
conoce, para que en término de 
ocho días hábiles comparezcan 
personalmente o por escrito ante 
este Juzgado especial, instalado en 
el local de la Audiencia Provincial 
de está capital, alegando y pro
bando en su défensá lo que esti
men conveniente, apercibiéndoles 
de que de_ no hacerlo íes parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues asi lo tengo acordado por Pro
videncia de esta fecha en expe
diente que contra los mismos ins
truyo «obre declaración de respon
sabilidad civil.

Dado en Toledo a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.-—II Año Triunfal.» 
El Juez Especial de Incautaciones, 
Gaspar Fernández-Lomana. »  El 
Secretario, Franeiscp Murcia.

SANTANDER
Por la presente y en virtud de 

lo acordado por él señor don Emi
lio Gómez Moreno, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción del 
distrito del Este de esta ciudad, en

el espediente que instruye para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que proceua 
exigir a don Antonio Ortiz de Laiu 
dazuri, Inspector Provincial de Sa
nidad, domiciliado en Castelar nu
mero 23, 4.°, hoy en ignorado pa
radero, le cito para que en ter
mino de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Isabel U  numero 12, piso 
primero, para que personalmente 
o por escrito alegue y pruebe lo 
que a su defensa conduzca, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado” expido la pre
sente cédula en Santander a tre
ce de noviemore ae mil novecien
tos treinta y siete.—II Año Triun
fa l.» El Secretario, Arturo Vaidi- 
vielso.

Don Pedro de Benito y Blasco, Juez 
ae Primera instancia e rnstruc- - 
cion del Guste ue est-a eiuaaa, e 
.iii&trtíouüf üei expediente para
úoCiaiar administrativamente ia 

responsaDihaaa Civil ae aon 
"Wencesiao Macno Deza, vecino 
ae esta ciuaaa, por su actuación 
contraria , ai Movimiento Nacio
nal.
Hago saber: Que por el presen

te se cita y requiere al . nombrado 
para que en el plazo de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado, Isabel II numero 12, perso
nalmente o por escrito, para que 
niegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente.

Santander, 30 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal. »E1 Juez 
de Primera Instancia, Pedro de Be- , 
nito.=El Secretario, Angel S. MaiV 
quicedes.

ORENSE
Cruz Boo, Angel, casado, ex-ca- 

minero, hijo de Francisco y Pafe 
natural y vecino de las Airas, Mu
nicipio de Toen, dé 34 años de 
edad, de estatura regular, cara 
delgada, náriz afilada, ojos casta
ños, pelo rojo claró, afeitado, y- 
tiene dos dientes postizos de oro, 
procesado por el delito de asesi
nato y lesiofies en el sumario nú
mero 136 del corriente año, com
parecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de esta capital, para ser 
indagado y practicarle otras dilt-
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gencias, bajo apercibimiento qu# 
de no verificarlo será declarado re
belde con lo demás a que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a los Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y de
tención de dicho sujeto, ponién
dole, caso de ser habido, a dispo
sición de este propio Juzgado.

Orense, 27 de noviembre de 1937 
__II Año Triunfal.=E1 Juez de Ins
trucción (ilegible).

LOGROÑO
Dolores, de segundo apellido Fer

nández, que es de Madrid, de 19 
años de edad, que lleva una cédu
la personal extendida en Zarago
za, de estatura regular, morena, 
pelo castaño, le falta uno de los 
dientes centrales dé la parte su
perior, lleva vestido color marrón 
con flores amarillas y encarnadas 
y habla estilo madrileño, cuyas de
más. circunstancias personales se 
ignoran, domiciliada últimamente 
en Logroño, procesada por hurto 
de 2.300 pesetas (sumario 134- 
1937), comparecerá en término de 
diez días ante el Juez de Instruc
ción de Logroño para constituirse 
en prisión provisional, bajo aper
cibimiento de ser declarada rebel
de si no lo verifica.

Dado en Logroño a 13 de n o
viembre de 1937.—II Año Triun
fal.^ El Juez de Instrucción, (ile
gible),

SANTIAGO
Sánchez Melón, Alejo, que usa 

también el nombre de Alejo Sán
chez García, hijo de Celestino y 
de Juana, de 55 años, soltero, na
tural y vecino de Esgps, en el par
tido de Orense, en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, pro
cesado én eí sumario 180 de 193?. 

i sobre quebrantamiento de conde
na, comparecerá en el término de 

, diez días ante el Jufegado de Ins
trucción de Santiago, a ser redu
cido a prisión, bajo apercibimién- 
to que de no hacerlo será decla
rado rebelde. ^

Santiago, 11 de noviembre de 
1937;—II Año Triünfal.^El, Juez 

f de Instrucción, J.osé Junquera.^ 
El Secretario, Vicente Rey*

Monterroso García, Pascual, de 
treinta y ocho años, soltero, con
table, de estatura regular, more

no, pelo canoso y muy ondulado, 
procesado en el sumario número 
99 de 1937 sobre estafa, compare
cerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de 
Santiago, a ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

Santiago, 9 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal.—El Juez de 
Instrucción, José Junquera.==E1 Se
cretario, Vicente Rey.

TUDELA
Don José María de Mesa y Fer

nández, Ju,ez de Instrucción de 
Tafálla con jurisdicción prorro
gada para este partido de Tíl
dela,
Por la presente requisitoria y co

mo comprendidos en el caso 1.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza a los procesados en causa 
número 28 de 1937, sobre incendio, 
Angel Munarriz García, Amadeo 
Munarriz García, Juan Torres Gui- 
llorme, Florencio Jiménez Castille
jo  y Julio Miranda Danso, vecinos 
de Valtierra y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez,días comparezcan 
ante este Juzgado a fin de notifi
carles el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra los mismos 
en expresada causa y constituirse 
én prisión, apercibiéndoles que, de 
no hacerlo, sei£n declarados rebel
des y les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las autoridades civiles y m i
litares y ordeno a la Policía judi
cial procedan a la busca y cao- 
tura de dichos individuos y, en su 
caso, sean puestos a mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dado en Tudela a 12* dé noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.— 
El Juez de Instrucción, José María 
de Mesa. *=El Secretario, Manuel 

.Ballesteros.

SANTANDER
Por la presente, y en virtud de 

lo acordado por el señor don Emi
lio Gómez Moreno, Juez de Pri
mera Instancia del distrito del Este 
de esta ciudad en expedienté que 
instruye para exigir y declarar ad
ministrativamente la- responsabili
dad civil que proceda a José Co
rral Santiago, domiciliado en este 
ciudad, Vista Alegre, núm. 31, bajo, 
en la actualidad huido en ignorado '

paradero, le citó para que en tér
mino de ocho días hábiles, com
parezca ante este Juzgado, sito en 
Isabel n , núm. 12, piso primero, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe lo que a su 
defensa conduzca, apercibiéndole 
que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado” , expido la pre
sente cédula en Santander, a .13 
de noviembre de 1937.—II Año 
Triunfal. =  El Secretario, Arturo 
Valdivielso.

Por la presente y en virtud de 
lo acordado po reí señor don Emi
lio Gómez Moreno, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción del Dis
trito del Este de esta ciudad, en 
el expediente pará declarar admi
nistrativamente la responsabilidad 
civil que proceda exigir a Lucas 
Moriega, con domicilio en esta ciu
dad, calle del Rubio, núm. 8, plan
ta baja “Bar el Nuestro” , hoy eri 
ignorado paradero, le cito para que 
en término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de Isabel II, núm. 2, 
piso primero, para que alegue y 
pruebe lo que a su defensa con
duzca, personalmente o por es
crito, apercibiéndole que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar eñ derecho.

Y para insertar en el ‘^Boletín 
Oficial del Estado” , expido la pre
sente en Santander a 12 de no
viembre de 1937.—II Año Triunfal. 
—El Secretario, Arturo VakHviélsa

Por la "presente y en virtud de 
lo acordado por el señor don Emi
lio Gómez' Moreno, Juez de Pri
mera' Instancia e Instrucción del 
Distrito del Este de esta ciudad, 
en el expediente para declarar ad
ministrativamente la responsabili
dad civil que proceda exigir a Juan 
Goyenechea, que tuvo su domici
lio en Campogira, 7, 1.a y 5 bajo 
(barbería), en la actualidad en 
Francia, ignorándose su paradero, 
le cito para que, en término de 
ocho días hábiles, comparezca an
te este Juzgado, sitb en la calle de 
Isabel 11/ núm. 12, piso 1.°, para 
que, personalmente o por escrito, 
alegue y pruebe lo que a su defensa 
conduzca, apercibiéndole que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio 
% que haya luggtr en derecho.
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Y  para insertar en el" “Boletín 
Oficial del Estado”, expido la pre
sente en Santander a 12 de no
viembre de 1937.—II.Año Triunfal.- 
«=E1 Secretario, Arturo Valdivielso.

LARACHE
Don Eugenio Mora Regil, Juez de 

Primera Instancia de Larache y 
su jurisdicción. ,
Hago saber: Que por haber sido 

habido; se dejan sin efecto las ór
denes de busca y captura dadas 
contra Eduardo C.alixto García, 
por razón de la causa rollo 1.037, 
sumario 258, de este Juzgado, so-, 
bre lesiones, las que aparecieron 
insertas en la Gaceta de Madrid 
núm. 142, correspondiente al 21 de 
mayo de 1936 página 674 del anexo 
único.

Dado en Larache a 11 de no
viembre de 1937.—II Año Tríun- 
fal.=El Juez de Primera Instancia, 
Eugenio Mora.= El Secretario ju
dicial, E. Martínez Gallardo.

TÓRROX
jjfon José Vidal Fiol, Juez de Ins- n 

trucción de este partido de To- 
rrox. 1
Por la presente, y como com

prendido en el articulo 835 de la  
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se cita, llama y emplaza *al Proce
sado en causa núm /99 de 1934 so- 

, bre hurto, Francisco Torres Mu
ñoz, hijo de José y Natividad, de 
37 años, casado con Emilia, natu
ral y vecino de Loja, jornalero, cu
yo actual paradero se ignora, para 
que en : el término de diez días, a 
con tard e  la publicación ds la pre
sente en el “Boletín Oficial d e f Es
tado” y  en el de la provincia, com- 
p°rezca en este Juzgado a cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento a lie de na comparecer será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en dere
cho,

Al p-rooio tierno o ruego y encar
go a todas Xas Autoridades, tanto 
civiles corno militares y demás 
Agentes de La Policía jud icia l pro
cedan a la busca y cantu ra de di
cho procesado, é! eme será puesto 

x en el arresto municipal de esta 
población- a mi disposición.

Dado en Torrox a diez de no- 
; viembre de mil novecientos trein

ta. y  siete.—n  Año Triunfa!. == El 
Juez de Instrucción, Jasé Vidal.— 
P. M. de 88a., 0";yrr-Mv> ne

PUEBLA DE SANABRIA

Don Jesús Dapena Mosquera, Jaez 
de Instrucción accidenta! de 
Puebla de Sanabria y su par
tido.
Por el presente edicto se cita y 

llama a las personas que se crean 
dueños de los semovientes que se 
dirán, ocupados por la Guardia Ci
vil el día veinte del último octu
bre en el pueblo de Lubián, a los 
gitanos Joaquín García Bermúdez,' 
de 31 años de edad, y su acompa
ñante Carmen Romero Jiménez, 
de 18 años, para que en  término 
de ocho días comparezcan ante es
te, Juzgado de Instrucción con ob
jeto de prestar declaración y  jus
tificar en forma la propiedad de " 
dichos semovientes, en el suma
rio número 21 de 1237, que se ins
truye por hurtas de caballerías v 
evasión de los detenidos citados. 
Al mismo tiempo y por descono
cerse quienes sean Îos dueños, de 
tales semovientes y cuál sea su do
micilio y actual paradero, se Ies 
ofrece por medio del presente edic
to el procedimiento del mentado 
sumario conforme al artículo 109 
de la Ley de Enlaciam iento Cri
minal, a los que se crean perju- 

; dicados por el hecho sumaria!, a 
i fin de que usen del derecho que 
! dicho precepto les concede si lo 
: creyeren conveniente y  aporten los 
datos y pruebas que «ten gan al me
jor y más perfecto esclarecimien
to de les hechos que se persignen.

Reseña de las caballerías ocu
padas y que se hallan -actualmen
te "constituidas en depósito por or
den de este Juzgado:

Un caballo cerrado, de seis cuar
tas y media alzada, pelo tordo os
curo,. herrad» de las patas delen- 

: teras, colín y crin recortadas, sin 
montura.

Una burra eardina, de 14 a 15 
años, alzada recular* desherrada.

Otra burra cerrada, pelo cardín, 
alzada regular, con una matadura, 
en el lomo y coja  de una pata tra
sera.

Dado en Puebla de Sanabria a 
once de noviembre de 1937.—II Año 
Triunfal.—El Juez de Instrucción. 
Jesús Daoena.=El Secretario, Pa
blo Moreno. *

VI LLACARRIED O
De ^  e Irsen, Juos

villa y su
1
En '■ trine orí presente, ruego a 

todas ías Autoridades y encargo a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a, i& busca de 300 pese
tas, la s .‘ roles fueron hurtadas el 
tíia 4 ue ;v.orzo último a la. veci
na de ' “’r^svilla '(Escobedo de Ca- 
iTiedol •'Pigros Urquijo Fernán
dez, p ior*cdhu> io- a la detención dea 
la o personas en cuyo po
der se oucahraren  si n o justifi
can su 'equcrr.a adquisición, así co
mo la de i autor o autores del he
cho, poniéndolos a mi disposición 
en el depósito de esta villa, pues, 
asi lo tengo acordado en el suma
rio que con el número 6 instruyo 
sobre hurto.

Dado en Villacarriedo a 10 de no
viembre de 3:937.—II Año Triun
fal.—El Juez de Instrucción, Ig
nacio Sumrners.—EL Secretario ac
cidental, Manuel C. Fernández.

Don Ignacio Summers e Irsen, Juez, 
de Instrucción de esta villa y .su 
.partido. *
En virtud del presente ruego % 

todas las Autoridades y. encargo ’a 
los Agentes de la Policía judicial; 
procedan'a la busca de los géneros 
que se reseñarán, los cuales fue
ron robkdos en la noche del vein
titrés -a! veinticuatro de jumo úl
timo del establecimiento que en la 
villa de Pan Roque de Reomíer.% 
posee Santiago Ruiz Carral, pro
cediendo a la detención de la per
sona o . personas en cuyo poder "sa 
encentraren si no justifican sube
stim a  adquisición, así como a la 
busca y captura del autor o auto
res de! hecho, poniéndolos a mí 
disposición en el depósito munici
pal de esta villa, pues asi lo .ten
go acordado en el sumario que coa 
el número 14 del corriente año ins
truyo sobre robo.

Reseña. —  Trescientos’ kilos cié 
maíz molido y en grano, tres o 
cuatro arrobas de salvado, tres bo
tes de carne congelada, trescien
tos kilos de bacalao, una lata coh 
cinco kilos de pimentón, medió ki* 
lo de café, dos kilos de arroz, do$ 
kilos de azúcar, tres kilos de alu* 

i bias, catorce kilos de patatas, va* i rios artículos de quincalla y ?a- 
¡ quetería, un martillo y un y w w *  
í para el dalle, una pluma esm¿** 

gráfica, una botella de sidra, cua-
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tro paquetes de ja t - n  en polvo y 
4*Om0 kÚO 'V lTlv--ulO irü U< ;1 a a.

Dado en Villa carnero e H; ;is no- 
yp^jXíüTB de 19A7.—II A ¿o iriu ti
fa! «~jEi .ve''- úe insú  uceion, Igna
cio S u r , / ^  =. L*i Set’. acci
dental s Manuel C. - Fern ••uhaCZ.

ARCHIDONA
pon Bieerdo Checa, Jaez de Ins

trucción .de es ta cíu-ci<; v* „v su par
tido .
Por el presente ruege y encargo 

a 'todas las Autoridades, tanto ei-
vilss como Tximtñ.j.’S.s # sjs- ¿‘j.gsn— 
tes" de la Policía juSicla’ . proce
dan a la busca y rosen t- de. los se- 
movientes que despuér ce ' dicen, 
propiedad ele la viuda de don Mi
guel Pérez Velasen, bandados el día 
seis de octubre último del cortil o 
de los Jarales, del término muni
cipal' de. Ai-cune da,--los que ds ser 
habidos serán puestos- a disposi
ción de este Juzgado con sus po
seedores ilegítimos, pues así está 
acordado en sumario del año 1937 
sobre hurto..

Efectos sustraídos: Mulo copón, 
edad 4  años/ pelo castaño encen
dido, un poco bragado, sin hierro.

Mulo 15 meses edad, pelo casta
ño muy obscuro, con pelas blan
cas en todas las extremidades, cu
yos semovientes se encontraban 
pastando en terreno cíe dicho cor
tijo.

\rchidona, 8 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfa!.—El Juez de 
Instrucción. Ricardo Checa.

VILLACARRIEDO
Don Ignacio Summers e Isern, Juez 

de Instrucción de esta villa y .su 
partido.
En virtud del presente, ruego a 

todas las autoridades y en carao 
a los agentes de la Palm'a judicial, 
procedan a la busca de 200 pesetas 
en un billete de 100 y dos de íjp 
del Banco de España, las que le 
fueron robadas el día 6 de febre
ro último a la vecina de'Hijas. Ma
nuela Barquín Pellón, procediendo 
fc la detención de la persona o per
sonas en cuyo poder se encontra
ren, si no justifican su legítima ad
quisición, asi como a la del autor 
*  autores del hecho, poniéndolos 
te mí disposición en el Depósito de 
feta villa, pues asi lo tengo acor
dado en el sumario que con el nú
mero 3 instruyo sóbre robo.

Dado en Vñíaóarrledo a 10 de 
hoviefnbre de 1937.—H Año Triun-

ia i .= E i Juez üe instrucción, Igna
cio Summérs..=El Secretario, acci
dental, Manuel C. Fernández.

Don Ignacio Summers e Isern,. Juez
de Instrucción de esta villa y su
partido.
En virtud del presente, ruego a 

todas las autoridades y encargo a 
los agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca de seiscientas 
pesetas (quinientas en cinco bille
tes de a cien y cien en dos bille
tes del Banco de España), que el 
día 10 de mayo ultimo le fueron 
sustraídas de! “Hotel Villafranca”, 
de Ontaneda, a Elvira Martínez, 
procediendo a la detención de la 
persona o personas en cuyo po
der se encontraren, si no justifican 
su legítima adquisición, así como 
a la: busca y captura del autor o 
autores de! hecho, poniéndolos, 
caso de ser habidos, a mi disposi
ción en el Depósito municipal de 
esta villa, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que con el nú
mero 10 instruyo sobre robo.

Dado en Villacarriedo a 10 de no
viembre de 1937.—II  Año Triun
fal.—El Juez de Instrucción, Igna
cio Summers. El Secretario acci
dento!, Manuel C. Fernández.

Don Ignacio Summers e Isern, Juez
de Instrucción de esta villa y su
partido.
En virtud de la presente, ruego 

a todas las autoridades y encargo 
a los agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca de una partida 
de postales que en las noches de 
los días 10, 25 v 26 de junio úl
timo, fueron hurtadas del cerro 
“Monte Caballar”, propiedad del 
vecino de Sandoñana (Vñlafufre) 
Máximo Sáinz Fernández, proce
diendo a la detención de la per
sona o personas en cuyo poder se 
encontraren, si no justifica su le
gítima adquisición, así como la del 
autor o  autores del hecho, ponién - , 
dolos a mi disposición en el Depó
sito municipal de esta villa, pues 
así lo tengo acordado en el suma
rio número 18 del corriente, año.

Dado en Villacarriedo a 10 de no
viembre de 1937.—I I  Año Triun
f a l e s !  Juez de Instrucción, Igna
cio Summers.=J£l Secretario acci
denta^ Manuel C. Fernández.

Don Ignacio Summers e Isern, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente, ruego a  

todas las autoridades y encargo a  
los agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca de los géneros 
que se reseñaron, los cuales fue-. ' 
ron robados en la noche del 6 al¡
7 de julio último de la Oficina do 
Abastos de Santa María de Gayón* 
procediendo a la detención de la  
persona en cuyo poder se encona 
traron, si no justifican su legiti
ma adquisición, así como a la del 
autor o autores del hecho, ponién
dolos a mi disposición en el Depó
sito de esta villa en caso de set 
habidos, pues asi lo tengo acordada» 
en el sumario que con el número 
16 del corriente año instruyo so
bre robo.

Dado en Villacarriedo a 10 de no
viembre de 1937.—II  Año Triun-i 
fa l.= E l Juez de Instrucción, Igna
cio Sum m ers.=El Secretario acci
dental, Manuel C. Fernández.

SADA
Don Juan Francisco Rodríguez dte 

Xa Fuente, Ayudante Militar de 
Marina del Distrito de Sada, Juca 
instructor * de la causa que sa 
instruye contra Francisco Rodil* 
guez Quintas y otros.
Por la presente, cito, llamo f  

emplazo a Francisco Rodríguez 
Quintas, de 18- años de edad, sol
tero, hijo de Manuel y de M aría ,. 
estatura regular, delgado, ojos pa r
dos, pelo negro, cejas al pelo, cata 
regular, nariz recta y bar^ba sa
liente; Abelardo López Varela, le  
51 años, soltero, hijo de Pedro y  
de María, alto, moreno, pelo ne
gro, cejas al pelo, ajos azules, ce*** 
larga y barba pobalda; Ricardo 
Pérez Medín, d e-29 años, casado, 
hijo de Ricardo y de Agustina, do 
estatura regular, ojos castaños, pe
lo negro, celas al pelo, barba noca, 
nariz aguileña; •Francisca Lónea 
del Río, de 25 años, casada con el 
anterior, hiia de Encamación, es- 
tatura regular, pelo negro, oí os 
negros, cara plana, nariz aguile
ña, tiene una mancha negra en 
el cogote: Antonio Somorrostro P*- 
rez, de 17 años, soltero, hijo T© 
Francisco y Agustina, estatura re
gular, eolorimareno, pelo rubio, ce
jas al pelo, barba saliente, ojos 

t azules, oara redonda y nariz pe
queña; Anto&fc> González Basati- 
ta, de 29 añoa, ©asado, hijo de José 
y María, estatura regular, com-
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plexlón fuerte, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, barba po
blada; José Rodríguez Pérez, de 
Í8  años, soltero, hijo de José y 
Francisco, estatura regular, com
plexión fuerte, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, barba saliente, 
cara redonda y nariz pequeña, to
dos avecindados últimamente en 
¡Miño en esta provincia de La Co- 
ruña, de profesión, el primero, he
rrero; el segundo, jornalero; el ter
cero, albañil; la cuarta, sus labo
res, y los restantes, marineros; An
drés Fraguas, conocido por el Ma
drileño, representa 35 años de 
edad, se desconoce el nombre de 
ios padres, casado, bajo, regorde
te, pelo negro, cejas al pelo, cara 
redonda, barba poblada y ñariz re
fular, natural de Madrid y ave
cindado últimamente en Miño; 
fyfañuel Salorio Díaz, de 18 años, 
jjiolterd, hijo de Teodoro y de Fran
cisca, natural y vecino de La Co
muña, bajo, pelo rübio, cejas al 
pelo, ojos azules, cara larga, nariz 
pequeña y tiene una mano inútil, 
conocido por el Caballero de La 
Corima, para que en el término de 
¡m ho  días, comparezcan en este 
juzgado especial de Marina de Sa
jía, a mi disposición, para respon
der de los cargos que les resultan 
ten la causa que se les instruye por 
sustracción de la motora “Golon- 
|ir inaf’, folio 1.180 de la 3.a lista 
Ide la  inscripción de Sada y supues
ta  rebelión militar, bajo apercibi- 
fniento de ser declarados rebeldes 
jgi no lo verifican.
\ A la vez ruego a las autoridades,
,tanto civiles como militares, pro
cedan a la busca y captura de los 
individuos de referencia y, caso de 
ser habidos, los pongan a mi dis
posición, .
I Dado en Sada a 12 de noviembre 
fie  1937.—II Año TriunfaL^El Juez 
instructor, Juan Francisco Rodrí
guez. -  ' ' -

TOLEDO
Don Gaspar Fernández-Lomana 
< Barbáchano, Juez Especial de In

cautaciones núm. 2 de las pro
vincias de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los ve-; 

icinos ¿de Villaviciosa de Odón, pro
vincia de Madrid, Antonio Pereira, 
Ürbano Blanco, Eduardo Martin 
Cantón, Eugenio Rodríguez Bar
ba, Cirilo García, Antonio Pérez, 
Antonio Medrano, Leoncio Re villa, 
Marcelina Menéndez, Lucio Rodrí

guez, Herederos de María Pico, Ju 
lio Arroyo, Modesto Cañizares, Ga
briel .Montero, Norberto Gómez, 
Herederos de Joaquín Fernández y 
Francisco León, cuyo actual para
dero se desconoce, para que en tér
mino de ocho días hábiles compa
rezcan personalmente o por escri
to ante este Juzgado especial, ins
talado en el local de la Audiencia 
Provincial de esta capital, alegando 
y probando en su defensa lo que 
estimen conveniente, apercibién
doles de que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar, pues así lo tengo acordado 
por Providencia de esta fecha en 
expediente que contra los mismos 
instruyo sobre declaración de res
ponsabilidad civil.

Dado en Toledo a 12 de noviem
bre de 1937.—II Año Trlunfal.=El 
Juez Especial, Gaspar Fernández- 
Lomana.=El Secretarlo, Francisco 
Murcia.

CERVERA DE PISUERGA
Por providencia de esta fecha, dic

tada por el Sf Juez de Instrucción- 
Delegado, en el expediente de Incau
tación de bieneo* que se instruye en 
eset Juzgado, bajo el número 38 del 
año actual, h* acordado* se requiera 
a Felicitas Abad, Pablo Abad, Pedro 
Antonio Agudo Rodríguez, Ciriío 
Amo, A lipio Andérez Camino, M i
guel Alonso Sierra» vecíns que fue
ron de Barrueio de Santullán, para 
que en el término de ocho días há
biles comparezcan ante este Juzgado,, 
personalmente o por escrito, para que 
aleguen y prueben en su defensa lo  
que estimen procedente.

Y  con el ñn de que sirva de re
querimiento en forma a dichos expe
dientados, que se encuentran en ig- 
orado paradero y se publique en el 
Boletín Oficial del Estado, expido la 
presente, en Cervera de Pisuerga, a 
ocho de noviembre de mil novecien
tos treinta y siete.— II Año T riun
fa! v— El Scretario Judicial (ilegible).

ALMAZAN
Don Francisco Palanco Romero, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Burgo de Osma, con 
jurisdicción prorrogada sobre el 
de la villa de Almazán y nombra
do instructor de los expedientes 
administrativos de responsabili
dad civil.
Por el presente se cita y llama a 

Juan García Martínez, veterinario 
y vecino de Rioseco de Soria, para 
que en el impx)rropible plazo de

ocho días comparezca, personal
mente o por escrito, en el expe 
diente que se le sigue con arr»-’ 
glo al Decreto-Ley de 10 de ene
ro último y Orden Presidenciar de: 
la misma fecha, a fin de ser oído ’ 
bajo apercibimiento que de no’ 
efectuarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Almazán, a 25 de no
viembre de 1937.—II Año Triunfa!. 
=E1 Juez, Francisco Palanco.=2i 
Secretario, José Gómez.

\

SANTANDER

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio Gó
mez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del distrito del 
Este, de esta ciudad, en expediente que 
instruye para exigir y declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que proceda a María Algorta, con 
mícilo en Perinés, - número 3, piso 
trceero, izquierda, de esta ciudad, en 
la actualidad huida, en ignorádo pa
radero, la cito y requiero para que en 
término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, sito en la ca
lle de Isabel II. número 12, piso pri
mero, para que personalmente o por 
escrito alegue v pruebe lo que a su 
defensa conduzca, apercibiéndola que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y  para insertar en el “Boletín Ofi
cial del Estado**, expido la. presente 
cédula en Santander a trece de no- ■; 
viembre de mil novecientos treinta* y. • 
siete.— II Año T riunfal.=E l Secre- ¡ 
tario, Arturo Valdivieso.

D on Pedro de Benito y Blasco, Ju«  
de Primera Instancia e Instrucción 
del Distrito del Oeste, e instructor 
del expediente para declarar admi- 
ministrativamenite la responsabili
dad civil de don Luis Escobio y , 
Andraca, por su actuación contra- 
ria al Movimiento Nacional,
Hago saber: Que por el presenté «  
cita y requiere al nombrado para 

que en el término de ocho días há
biles comparezca ante este Juzgado» 
Isabel II, número 12» personalmen
te o por escrito, para que alegué y 
pruebe en su defensa lo que estime 
procedente. ^

Santander, 8 de noviembre de 1937» 
— II A ño Triunfal.— El Juez de Pri- 1 
mera Instancia Pedlro de Benito y 

Blasco.— El ^ retar lo , (ilegible).


